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SUMINISTRO DE HISTEROSCOPIOS, MINIRESECTOR, INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL FUNGIBLE PARA LA UNIDAD DE GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

INFORME DE NECESIDAD 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5  que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La adquisición del objeto del expediente es fundamental para cumplir con el objeto social 
y los fines de interés general establecidos en los Estatutos de este Hospital. Esta 
contratación permitirá a la Unidad de Ginecología y Obstetricia mejorar 
significativamente su capacidad para realizar las siguientes actividades diagnósticas y 
terapéuticas: 

Diagnóstico y exéresis de pólipos endometriales y miomas uterinos  
Diagnóstico y tratamiento de malformaciones uterinas y otras causas de infertilidad 
Diagnóstico y tratamiento de sangrado uterino anormal, toma de biopsias y técnicas 
de ablación.  
Tratamiento de complicaciones como retención de restos placentarios, enfermedad 
trofobástica, coriocarcinoma.  
Extracción de DIU  

Con la adquisición de este equipamiento, se mejora el tiempo de espera de los 
pacientes, la seguridad, permitiendo el abordaje mínimamente invasivo.   

Con estos equipos junto a todos sus accesorios y componentes, que reemplazan los 
equipos actualmente existentes averiados/ sin reparación / de baja y permitirán la 
atención a los pacientes con la adecuada seguridad clínica y sin interrupciones de 
actividad. 

La renovación o adquisición de equipos modernos garantiza que el hospital pueda 
ofrecer procedimientos más seguros y efectivos, con mejor visualización y precisión. 
Además, equipos obsoletos pueden presentar riesgos por mal funcionamiento, 
comprometiendo la seguridad de las pacientes. 
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